
Quito, 12 de Abril del 2016 

Señora 

Maria Fátima Pin Arteaga 
Gerente General 

ROWTECH ENERGY S.A. 
Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente comunicamos a Usted que la accionista Sra. ELVIA DEL 

ROSARIO VILLACRES RAMIREZ (CC. 170365228-7) de nacionalidad ecuatoriana ha 
transferido 500 acciones de un dólar estadounidense cada una, de su propiedad en el capital 
social total de la compañía ROWTECH ENERGY S.A., a favor del señor Almeida Ayala 

Carlos Alberto (CC. 170337785-1), de nacionalidad ecuatoriana. 

En virtud de la mencionada cesión, solicito a Usted se sirva inscribir la misma en el libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía, y se sirva notificar del particular a la 

Superintendencia de Compañías. 

Por la atención a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

  

         

Atentamente 

-, LACA . 
Elvia del Rosarto-Vieeres Ramirez á s Afberto Almeida Ayala 

CEDENT CESIONARIO 

AUTORIZACION: Jose Miguel Cristobal Rivadeneira Sucre autorizo expresamente a mi 
cónyuge, Sra. Elvia del Rosario Villacres Ramirez para que transfiera 500 acciones de un 
dólar estadounidense cada una correspondientes al 5% del capital social total de la 

compañía ROWTECH ENERGY S.A. 

Atentamente 

LEA AA. ÉL 

“LLC 170035053-9



Cedentes Tercera Edad – No papeleta de votacion  



Cecionario  Tercera Edad – No papeleta de votacion  


